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PROYECTO DE RESOLUCIÓN N°...... 

 

POR EL CUAL SE CREA LA COMISIÓN ASESORA PERMANENTE DE ENTES BINACIONALES Y 

DESARROLLO DEL SISTEMA ELÉCTRICO  

 

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º. Créase la Comisión Asesora Permanente de Entes Binacionales y 

Desarrollo del Sistema Eléctrico, la que estará integrada hasta seis (6) miembros. 

 

ARTÍCULO 2º. Compete a la Comisión Asesora Permanente de Entes Binacionales y 

Desarrollo del Sistema Eléctrico: emitir dictámenes sobre todo proyecto de ley o 

asunto relacionado con las Entidades Binacionales Hidroeléctricas y las que se 

construyan en el futuro, así como asesorar a los señores Senadores sobre la 

materia de su competencia. 

 

ARTÍCULO 3º Todas las actuaciones de Entes Binacionales, pasa a formar parte de 

la competencia de la Comisión Asesora Permanente de Entes Binacionales y 

Desarrollo del Sistema Eléctrico, así como su infraestructura. 

 

ARTÍCULO 4º Deróguese la Resolución N° 256/2018 “Por la cual se crea la Comisión 

Especial de Entes Binacionales y Desarrollo del Sistema Eléctrico del Paraguay. 

 

ARTÍCULO 5º De forma. 


